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oiiDEN de 1. de 4Qrii de 1967 por la que se con
Q(lde el ingreso enZa Ordenói~iJ de, Alfonso X el 
Sabio a don Gaudenéio Oella lturnaga. 

Iaano. Sr.: Pe confortni<Íad con 10 prev~n1dó en la letra a.) 
del articulo segundo del .Reglamento de 14 de a;bril de 1945, Y 
~n a~ción a los mériotos y circunstancias que conC'lll"ren en 

,.dón_ Gaudencio GelIa. l't~r1aga.; . . 
. Este Ministerio ha di~uesto concederle el inireS(l en la 
Q«ien Oivtl de AU'on.so X el Sabio, con la. c~otia de &00-
mienda. oon Plaoa. 
~ digo a V. J. para su conocimientó y efectos. 
Dios guarde a V. 1. Muchos afI.os. 
Madrid, 1 de abru de 1961. 

Lól'tA 'llAMA YO 

lInio. Sto SubsecretariO de EdUcación y Ciencia. 

OR,DEN de 1 de abril de 1961 por la que se con
cede el Ingreso en la Orden CfVtl de Alfonso X el 
Sabio a don Juan Jtménez-Castellanos. 

JUano. Sr.: De OOfiformÍdad oon io prevenido en la latta a) 
del articulo segUndo del Reglamentó de 14 de abril de 1946, y 
en atención a los méritos y cirClUIlStancias que OOIlCUlTen éIi 
don Juan Jiménez..CastelIanos; 

Este Ministerio ha dispuesto concederle el in~e80 en la Or
déh CivB de AMonso X el Sa;bio, con la. clllliégOría de iEnOOIñien
da con Placa . . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e1'ectos. 
DiÓlj gulltdé a V. 1:. muchO$ afios. 
Madrtd, 1 de Sib!"il de 19m. 

LORA .TAMAYO 

t ramo. Sr. SUbsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se con
ceqe el ingreso en la Ordert Civ.il de Alfonso X el 
Sabio a don Darlos Mas Gtsliért. 

lImó. St.: De conf9i'midad oon 10 prevenidó ei\ la letra · a.) 
del utiCúlo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1946, y 
en atención a los méritól y clrOOnstanélas qUé cóncurren en 
don Carlos Mas Gisbert· 
. t!:ste MinisteriQ ha (Uspuestoconcederlé el ifigreliO ~J'i la 

Orden Cita de Alfonso X el 9albio, con la. categorla de Ene» 
mienda con Placa. 

Lo digo a V. l. para su conoctmiento Y efectos. 
:Dió..'¡g:UQQ:de a V .. l. rouchó.s años. 
Madrid, 1 de abrla de 1967. 

LOrtA TAMAYO 

Dlmo. Sr. SubseCretátlo dé Educación y Cié1iéiá. 

ORDEN de 3 de abril de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversttario, bienio 1966-1968, al 
Colegio femenino «Peñalv8Tlt, de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista le petiCIón del Director del COlegio femenino 
«Peñalver», establecido en Via Layetana, número 61, de Bar
celona, en la que solicita · autorización como Centro especia
liza-do para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1966-68. 

Teniendo en cuenta que. según mforma la Inspección de En
señanza Media en 13 y 21 de marzo próximo P84ado el Centro 
reúne las condioiones precisas para el bUen funcionamiento 
y que el Instituto Nacional de Enseñanza- Media «Verdaguer». 
de Barcelona, asume la responsabilidad académica de los estu
dios del Centro. 

Este Ministerio, de conformIdad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 
de lliJosto) , ha resuelto: 

Primero.-AutorizltT el fu~cionamlento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitarlo, bienio 1966-68, al Cole
gio femenino «Peñalver», de Barcelona. 

Begundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funoionamiento de los estudios del Centro el Instituto Naciona-l 
de Enseñanza Media «Verdaguerll, de Barcelona.. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a11os. 
Madrid, 13 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

I1n1o. Sr. Director ge~eral de Ensefia.nzlJ Media. 

ORDEN de 3 dé abril de 1967 por l4 que ,e clastffca 
Como Centro no o!féf.al reC01icJcidO de Formac1.Ó1i 
Profllstonlíl IndUlltrfal al Taller-Escuela StwUCál tU 
Formactóti Profesional «Virgen del Puerto», de pttta 
sencia (Cácetes). 

Ilmo. Sr.: En uso de la. autorizáCi6n ooncedida en el artiCU
lo segundo del Decreto 550/1967, de 2 de marzo, por el que 118 
clasifica como Centro no oficial reconocido de Formación Pró· 
fesional Industrial al Taller-Escuela Sindical de Formación Pro
fesional «Virgen del puerto,., de Plaaencia. (Cáceres), 

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer: 

Pritnero.-En el Taller-Escuela Sindical de Formación Pro
fesional «Virgen del puerto», de Plasencia (Cáceres), se podra 
cursar las en.señanzas oorrespondientes al Grado de Aprendizaje 
en las espeCialidades de Ajustaeor y Tornero de la Seceión Me
cánica; Forjador-Cerrajero y Soldador-Chapista, de la Sección 
de Construcciones Metálicas, ambas de la Rama del Metal. e 
Instalador-Montador, de la Ran::a de Electricidad. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecido!; por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<So
letín Oficial del :¡¡:stado» del 18 de septiembre), . para . la lni
ciáci6n ProfeSional o Preapretldizajfl, y por el Décreto de lá 
misma fecha «(Boletín Oficial del :Estado» de 20 del citado meS 
de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, asi como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficiabt del Ministerio de 8 
dé eneto de 1959). Por 10 qUé se refiere al cuadro horario. cues
tionarios y . oriénta.c!oJ'iell metodOlógicaB, deberá regir 10 esta
blecido por Orden de 18 de ieptiem.bre de 11HJ3 (<<Bóletín OfiCial» 
del MiniSterio de 26 de octubre siguiente). 
. Tercero.-El citado Centro disfrutará de los beneficios in

herentes a los Centros no oficiales reconocidos, dependientes 
de la orgátlillacliOn Sindical, qUé con et.rácter general ae e.t .. 
blecén en la IAy tt. 20 de julio de 19M,· uí como 101 qUIl en. lo 
sucesivo se determiñen en dela.rrollo 4e la milllla. Asimismo 
estarA obl1gado ii. dlaponer de la plantilla. mlnima. de ProfellOres 
titUlii.<10S qUe se espeCifica en lOs nUnleros segundo y CUá.rto, 
en relación con la disposición ~ransitoriá de la Orden de 6 de 
agosto de 1958 «(Boletín Oficial del Estado. del 2~). 

Cuarto.-La. insCripción de matrícula de sus alumnos deberA. 
realizarla en lA lIlslIUel& de Maestría Industrial de Cácerea, .n la 
forma qUé se determina en la. Orden de 20 de l1'1ar:t.O de 19" 
(<<Boletín Oficial del EstadO» del 31), para cuyo mejor oumpli
miento 8e dictó la Resolución de fecha 28 del n'l1smo mes y ailO 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente), 

Quirito.-El indicado Centro deberá dar cum¡Himiento a cua.n
to se dispone en las a.rtíóulos 2~ y siguientes dé la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del E!!tado» del 10 de no
Viembre siguiente,. 

Lo digo a V. 1. para su cor.ocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Profesional. 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se aprue
ba la construcción ele un edificio con destino a Es
CUllla NormaZ 71 81tS corre.pondiente8 anejas, Es
cuela Hogar, patvul~rio, maternal y cuatro vivien
das para subalternos en Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de las obras de construcción de 
un edificio con destino a Escuela Normal y sus correspondien
tes Graduadas anejas, Escuela Hogar, parvulario maternal y 
cuatro viViendaS para subalternos en Salamanca, formulado por 
el ArqUitecto dón Francisco Navarro Borrás. 

Teniendo en cuenta qUé ha sido informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civlles, emitiendo dictamen favora
ble la Asesoría Jurídica, tomado razón del gasto a realizar por 
la Sección de Contabilidad en 21 del pasado mes de febrero y 
fiscaliza.do el gasto por "la Intervención General de la Admi
nistraci6n del Estado en 24 del citado mes, habiendo sido apro
bado en Consejo de Ministros celebrado el 31 de marzo de '196'7, 
de acuerdo con el apartado primero del artículo tercero de la. 
vigente Ley de Contratos, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de las 
obras de construcción de la Escuela Normal y sus correspondien
tes Graduadaa anejas, Escuela Hogar, parvUlario, Escuela ma
ternal rural y cuatro viviendas para subalternos en Salamanca., 
por un presupuesto total de 48.621.516,29 pesetas, con cargo di
recto al Estado, sección 18, servic'io 347.611 del Presupuesto de 
Gastos de este Ministerio, obligaciones del apartado A, distri
buído en las siguientes anualidades: con cargo al presente 
ejercicio económico, 8.621.516,29 pesetas; con cargo al de 1968, 
20.000.000 de pesetas y para 1969. 20.000.000 de pesetas. Con la. 
siguiente distribución: por ejec:1C'Íón material, 39.404.267,14 pe~ 
setas; 15 por 100 de beneficio industrial, 5.910.64(),07 pesetas; 
pluses, 1.970.213,35 pesetas, que hace que el importe tota.t de 
contrata sea.n 4'1.285.120,56 pesetas; honorarios de formación, 


